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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 28 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Tolox, de bases que 
han de regir la convocatoria para proveer las siguientes plazas de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por en sistema de concurso. (PP. 4113/2022).

Resolución de 13 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Tolox (Málaga), referente a 
la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 243, de fecha 22 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer las siguientes plazas de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por en sistema 
de concurso:

Una plaza de Bibliotecaria, jornada parcial (53,33).
Dos plazas de Conductor Maquinaria y Mantenimiento, jornada completa.
Dos plazas de Peones Jardinería, jornada parcial (53,33).
Un plaza de Sepulturero/Mantenimiento, jornada completa
Dos plazas de Limpiadora, jornada completa.
Una plaza de Auxiliar de Guardería, jornada completa.
Dos plazas de Peón de Limpieza, jornada completa.
Dos plazas de Animadora/Guía turística, jornada parcial (37,33).
Una plaza de Conserje (Discapacidad), jornada parcial (80).
Una plaza de Conserje (Discapacidad), jornada parcial (66,67).
Dos plazas de Albañil, jornada completa.
Una plaza de Electricista, jornada completa.
Una plaza de Fontanero, jornada completa.
Tres plazas de Monitor Actividades Deportivas, jornada parcial (53,33).
Una plaza de Monitor Centro Guadalinfo, jornada completa.
Una plaza de Lectora de Contadores de Agua, jornada parcial (33,30).
Dos plazas de Vigilante en General, jornada completa.
Dos plazas de Auxiliar Administrativo, jornada completa.
Una plaza de Auxiliar Administrativo Juzgado, jornada parcial (53,33).
Una plaza de Auxiliar Administrativo Consultorio, jornada parcial (80).

El plazo de presentación de solicitudes será de viente días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Tolox www.tolox.sedelectronica.es

Tolox, 28 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Francisca García Canca.


